
 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Expediente N° 500013103001 2012 00058 00 
 

Villavicencio, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo manifestado por el apoderado del extremo activo, se reconoce a Luis Alfonso 

Marín Álvarez, Jhon Jairo Marín Álvarez, Pedro Antonio Marín Álvarez, José Domingo  

Marín Álvarez, Marcos Marín Álvarez, Vitelmo Marín Álvarez, Martha Liliana Marín  

Álvarez y Sara María Álvarez De Marín, esta última en su condición de conyugue, como 

sucesor procesales del causante Heraclio Marín, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 68 del Código General del Proceso, quienes fueron notificados por aviso y no 

comparecieron dentro del término legal. 

 

En vista de lo anterior, el despacho en aras de garantizar los derechos que les asiste, se 

procederá a nombrar como curador ad litem de los mencionados sucesores procesales a 

Rodrigo Cardozo Roa1, lo anterior de conformidad con lo enseñado por el numeral 7, canon 

48 ejusdem. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 
JUEZ 

 

                                                           
1 rodrigocardozo0118@gmail.com 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE VILLAVICENCIO 
 
Hoy 21 de junio de 2022 se notifica a las 
partes el AUTO anterior por anotación en 
ESTADO. 
 
 

__________________________ 
PAOLA CAGUA REINA 
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